
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración

5 de mayo de 2022

Lugar de celebración

Virtual-Telemática

Asistentes

PRESIDENTE
Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO
D. Daniel Guerrero Caler, Administrativo, Adjunto Jefe Unidad de Contratación.

VOCALES
D.  Antonio  Ávila  Martín,  Técnico  de  Administración  General,  Adjunto  Jefe  del  Servicio  de
Secretaría
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de
Intervención
Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  al  Servicio  de
Contratación
Dña. Alba María Pedraza Luna, Técnica de Gestión de Administración General adscrita al Servicio
de Contratación

Orden del día

1.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  258/22  -
Suministro de material con instalación para la depuradora de la piscina del Albergue de Cerro
Muriano

2.- Propuesta de adjudicación: 258/22 - Suministro de material con instalación para la depuradora
de la piscina del Albergue de Cerro Muriano

Se Expone

1.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  258/22  -
Suministro de material con instalación para la depuradora de la piscina del Albergue de Cerro
Muriano

Se da cuenta del informe técnico de valoración de criterios evaluables automáticamente,
emitido por el Servicio de Patrimonio, de fecha 03/05/2022, el cuál se transcribe a continuación:

“1. De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se ha admitido una única oferta
para este contrato de suministro con instalación.

2. La oferta válida al contrato de suministro de material con instalación para la renovación de la
depuradora de la piscina del albergue de Cerro Muriano,  su importe y el porcentaje de diferencia
con el presupuesto base de licitación  que es de 89.292,00 €,  (I.V.A. excluido), es el siguiente:
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LICITADOR
OFERTA

Económica %

MORAL TORRALBO SLU 74.865 € -16,16

3. A los efectos de la apreciación del carácter anormal o desproporcionado de una proposición, y
en aplicación de lo dispuesto en el Art. 85 del RD 1098/2001 RGCAP que establece:

“cuando concurra un sólo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más
de 25 unidades porcentuales”.

4. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece un único criterio de adjudicación:
la propuesta económica, se considerará como oferta más ventajosa para la Administración la de
importe más bajo que no haya sido declarada desproporcionado o anormal.

No habiendo incurrido en temeridad la empresa licitadora, conforme al art 85 del R.D. 1098/2001
RGLCAP.

5. La puntuación obtenida por la empresa, calculada conforme al PCAP, es la siguiente:

1 MORAL TORRALBO SLU  100,00
Puntos

6. Por tanto la oferta que se considera más ventajosa, por haber obtenido una mayor puntuación,
es la presentada por la empresa  MORAL TORRALBO SLU”.

La Mesa de Contratación acepta el informe de valoración de criterios evaluables automáticamente
y hace suyas las valoraciones contenidas en él.

2.- Propuesta de adjudicación: 258/22 - Suministro de material con instalación para la depuradora
de la piscina del Albergue de Cerro Muriano

A la  vista  de la  valoración obtenida  en  el  anterior  acto,  la  Mesa de Contratación,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  150 de la  LCSP,  eleva a la  Vicepresidenta  2ª,
Diputada Delegada de Hacienda y Gobierno Interior de la Diputación de Córdoba, la siguiente
propuesta:

Primero.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas a la
licitación.

EMPRESA PUNTUACIÓN

MORAL TORRALBO, S.L.U. 100,00

Segundo.- Requerir al licitador MORAL TORRALBO, S.L.U. cuya oferta es la mejor para
los intereses provinciales y que no están declaradas desproporcionadas o anormales, para que,
dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido
el  requerimiento,  presenten  la  documentación  administrativa  general  para  la  contratación  del
presente expediente, tal como se indica en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre
A de la documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al
artículo  76.2  de  la  LCSP,  de haber  constituido  la  garantía  definitiva  que,  en este  caso,
sería de 3.743,25 €. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios
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electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector
Público.

De no cumplimentarse adecuadamente  el  requerimiento  en el  plazo  señalado,  se
entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  declarar
desierta la licitación.

 No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de
la  Presidenta y de todos los vocales presentes.
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